
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-064/2018
MONTO $229,794.84I.V.A.INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 31 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2018

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, EL C. ARIADNA ROJAS PALMA, A QUIENES EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

ES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ El RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA REQUISICiÓN
00000170, SUFICI NÚMERO IP-2018-38.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚ O DE CLAVE CNE-781229 BK4.

~~~~~A~~~UENI~~;~B;~C~~~E~~C~~~+~~~ D~~~~lg~~¿~p.1~2~~. SEPTIEMBRE No. 1<1~7 NORTE, COLONIA LÁZARO

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA No. AA-011 l5X001-E96-2018, CONFORME A LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO No. 1038 LIBRO 6, AÑO DE
NACIMIENTO 1994, EXPEDIDA EN LA DIRECCiÓN DEL REGISTRO CIVIL DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL No.
5831093708223, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS,
OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPRENDE EL COMERCIO AL POR MAYOR.
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11.3. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE ROPA940320ED6, Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.4. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN HERMENEGILDO GALENA No. 318 BARRIO DEL CALVARIO,
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 51354, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.5. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDO§ EN EL ARTíCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QuE: LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO Y LOS ANEXOS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

11.7.- QUE CONOCE EL CQNTENIDOYLOS REQUI§ITO§QUE ESTABLEC!; LALEYDEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTORPÚBLlC:O,SURE(:?l.f'.MENTQ, AsLCQrv10iLA§ [)ISPQSICIÓi>JES ADMIi>JI.§TRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTEINTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBILlGACIOl\IES
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA
EN LAS SIGUIENTES:

SE DERIVAN DEL

ESTABLECEN

CL

PRIMERA: OBJETO.- ELQBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CQNSISTE !;N QUE EL "CQN,c..LEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENE§COi>JSISTENTESEN llA ADQUISICIÓNQE ."INSUMOS [)EGA~ETERíA PARA LA REUNiÓN
NACIONAL PARA LA IMPL.I:fv1ENTACIÓN D.EL MODELOAC,c..DÉMICOCOfljALEP 2918",i[)ECONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICASY ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DELPRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROYEI:P()R".,.EL."PR()YI:EDQR"§ECOr-APROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES A[)QU.lSICIÓf\jDJ;"lfljS\JMO§pECAFETERíA PARA LA REUNiÓN NACIONAL
PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL MODELO ACA[)ÉM1c:QCONALEP 2018", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.
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DESCRIPCION DE INSUMOS DESGLOSE

INSUMOS DE CAFETERiA

CAFÉ 100% PURO, VARIEDAD DE TÉ, AZÚCAR, AGUA
EMBOTELLADA, JUGOS NATURALES DE 3 DIFERENTES
SABORES CON DESPACHADOR INCLUIDO, REFRESCOS
DE 600 ML; GALLETAS ARTESANALES

CAFETERiA PARA UN TOTAL DE 150 PERSONAS POR
DiA, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS EN EL
AUDITORIO ANGEL MARíA GARIBAY, OFICINAS
NACIONALES.

DE IGUAL FORMA SE PIDE AL PROVEEDOR FACILITE
SIN COSTO ADICIONAL DURANTE EL HORARIO QUE
COMPRENDE EL EVENTO, PERSONAL DE APOYO (3)
QUE OFREZCAN DURANTE EL EVENTO LOS INSUMOS
SEÑALADOS A LOS PARTICIPANTES, Así COMO DOS
PERSONAS QUE ESTÉN ABASTECIENDO LA
CAFETERIA Y LIMPIANDO.

ASIMISMO SE SOLICITA LA MANTELERIA, LOSA,
CAFETERA, MESAS, SILLAS Y CONEXiÓN DURANTE EL
EVENTO SIN COSTO ADICIONAL

INSUMOS DE COMIDA

PASTA, CREMA O ENSALADA, PAN CASERO Y
TORTILLAS, PLATO FUERTE CON GUARNICiÓN, BEBIDAS
(JUGO NATURAL, AGUA DE SABOR Y REFRESCOS,
BOCADILLOS (3 DULCES Y 2 SALADOS), POSTRE
(PASTEL DE CHOCOLATE)

ALIMENTACiÓN PARA 150 PERSONAS A LAS 14 HRS
(CONSIDERANDO 150 ASISTENTES LOS DIAS 8 Y 9 DE
AGOSTO, EN EL ÁREA DEL COMEDOR DE OFICINAS
NACIONALES)

DE IGUAL FORMA SE PIDEAL PROVEEDOR, FACILITE
SIN COSTO ADICIONAL DURANTE EL HORARIO QUE
COMPRENDE EL EVENTO, PERSONAL DE APOYO (1
POR CADA 10 INVITADOS) QUE SE ENCARGUEN DE
PROPORCIONAR LOS ALIMENTOS A LOS ASISTENTES,
Asi COMO PERSONAL (3) QUE SIRVAN LOS MISMOS.

ASIMISMO SE SOLICITA LA MANTELERiA, LOSA,
CAFETERA, MESAS, SILLAS EQUIPO DE COCINA,
PARRIL RA LOS GUISOS Y CONEXIONES
DURA EVENTO SIN COSTO ADICIONAL

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.
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lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONAlEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS SOLICITADAS; NO
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS
CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIO$, y EN DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ
EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACI.ÓN Al CONTRATO.- EL "90tllAlEP" PODRÁHEALlZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE D.EBEN FORMALIZARSEPOR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN YEF5SARSOBR¡:: PREc::;IOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIERCAMBIO QUEIMPUQUEOTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS E$TABu::CIDA$ORIGINI\LMENTEDECONFORMID,l\D ALARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOSDEL SECTORPÚI3L1CO.

DÉCIMA SEGUND,l\:PRÓRROGAS.- C9N.fUNDAIy1i:NlqEN L.AF'gACCIQN'0VPEL./?RTíCUh945 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,ARRENDA.I\i1I¡::NTOS YSi:RVIClqSDi:L Si:Pl;qR pQBLICO,Si:PODRÁNoTqRGAR.pRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE .hAS OBLlGAC¡0tllES DELi"BR9YEFI?9R",DERIYADO [)EpAs9yqRTUIT() q.FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO y DOCUMENTADq,SIi:MJ7REyq..JAN[)() NO IMPLIqUE OTqRGARcqNDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YpEREALlCE DENTRO DEL PRESENTEi:JERClpIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉSDELINSTRUMENl;O.JlJRíDICO ¡QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD ALj\RTíCUL052 DE l..A LEY DE,l\DOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DELSECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.G

\
'~ DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓNADIVIJNISTRATIYA.- EL' ¡'(;ÓNALEP" F'oDRÁ EN/>cuALQUIER MOMENTO RESCINDIR

. l'~ ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTi:90tllTRAi!"(),CY6\Npq.i:b"PROVF.ED9R" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
. OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVI6\Mi:tIITi:A.LA.DETERMINACIQtII •.Di:DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
') HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOSBIENESO.$EgREP1ARENLOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO

QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONAlEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

I

I
I
I

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

6

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES OFERTADOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONAlEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN {CUAI..Ql.JIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CAROQ DEL."PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR qE qUE EL "PROVEEDORUS~tx.COMU!'!ICADO POR ESCRllJO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA Ql.JE Ef\! UN TÉRMINO qECINCQ DIA§HÁBILES EXPQNGA LOQUEA SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO,LASPRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉR.MINOAClUE S.~iRI;E'JERELAFRACCI6NANTERIOR,EL~'ÓºNALEP':CONTARÁCONUN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARARESOLVER,~QÑ~IDERÁ~qQ~Q.S¡l\R9yMgNTQS qEªtxS»PUE HqSIERE: HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". 4\ DETERMINACiÓN DEq;X.R O"NO f'QR} RI;SCI~qIDO..QN..lJRATO DEBERÁ;SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA)' COMUNICADA AL "PROVEEDÜR"i DENTRO DICHOP O;Y

111. CUANDO SE RESgJNDA YQNTR.ATO SE;F.QRr..14L.,l\~ÁiEk-FI~IQ.q!TOCQRRE:~Pp~DI~NTE,ÁE:f5ECTO DE HACER
CONSTAR LOSPtxGQS QUE DE!3A>g~ECTUARgk-'1CQt;JIAIlE:.f":POR •. CONCEP.T0>DE>LOSBIENES"RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DERESCISI.ÓN..

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONAIlEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD,
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

'-'VI"~I' SUSPENDER

/
í

SI PREVIAMENTE.~iEAPETERMINtxCIÓN DEqtxR POR RESCINDIPO gL, CPNTRAlJQ,SEHlgIERE DE LOS BIENES
O SE PRESTARI;N" bioS SER'y'jCIOS, ..EL PROCEDIMIENTO INICIADQ QUEOARA>SIN/EFECTO, ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEl "CONAIlEP,iOE QÚECOÑTINÚÁVIOENTELA NECESIDÁDDELOSiMISty1ÓS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONAIlEP", PODRÁiDETERMIÑAR NOpARPÓRRESCINqIDOELgpNTRA'"[Q,iCU¡l\ÑDO DyRA~'"[g.ELPROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RE IÓN DEL CQNTRATOPUPIERA OCASIO!'!txR ALGÚNDAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMEN §'igN ESTESUP.qESTQ,[)~E3E:RAELÁ~;ORtxRUNqICTAMI;~E:N ELTCUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECON C.OS.O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CONLA"RESCISIÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVEÑIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO ECCQNTRATQ ~b."CONAL..EP" ESTABLE9~R.A.CQN~b"PIWVEEDOR"OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPUr.".lIENTQPl..JJ~T.I1Y.§ ..IEREjMQT!\lAqQEk-lr;HCIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SECl;biE§RI;{DEBI;RAATENpER,A,..LtxSCONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE L..ÁI..EY OE::.ADQUISICIONES,ÁRRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONAIlEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMEN.TE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE ~.

CONSIDERARA NULO. ....l.....~
6;G~DMVO-CONALEP-001-P'-OI-F-03" (A 7 ~,
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO
TOTAL DEL CONTRATO.

• POR ATRASO DE ALGUNA PARTIDA EN L¡\E:.f)JTREGA pE' LOS BIE.f)JESCONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LI\ PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DE LA
PARTIDA NO ENTREGADA.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANE:RAACUMULADA NO PODRAsERSUPERlbRAL 10%DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

EN CASO DE NO EXISTIR /""'\U'JI..-r'LJ\J

A SU CONTROVERSIA.
tiPO[)RA,N I"\IDTAD POR CUALQUIER VíA DE SOLUCiÓN

/
DÉCIMA SÉPTIMA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS I
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA:
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ <~
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS

\ l' ~~~:~~~tBi~'g'~~r~~~iG~~~~~~~gé~~f~Cj~';;P;'l:~~~9!GJrE:,A~REND::?~~J'Y SERVICIOS DEL
\iJ EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
\' I~ RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
\. CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE

'- VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY

6;G~DMVO-CONALEP-OOI-P'-OI-F-o3" .~ 8



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-064/2018
MONTO $229,794.84I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 31 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2018

GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COS1"A.PE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP",PORLO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA NOVENA: LUGAR DE EfliTREGApELOS PR()DUCTO~: LOS.INsUMOS I)EBERAN SER ENTREGADOS EN EL
AUDITORIO ÁNGEL f\IIARíAGARIBAY(CA¡::ET¡:Rfi\), ASí. COMO EN EL ÁB¡:AD¡:LCQMEDOR DELpOLEGIO (ALIMENTOS),
UBICADO DENTRO DELAS INSTALAGIONESDE OFICINAS NACIONALESDELCONALEP, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO.
147 NTE. COL. LÁZARO CÁRDENAS,METEPEC ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.

CONDICIONES DE... ENTREGA: /EL ,UCITANTEA[)Jl.JDJQ,A.DO[)EBER¡\ENTREGAR LOS BIENES CONFORME A LAS
ESPECIFICACIONES '( CARACTERíSTICAS OFERTADAs'IA LO ESTIPUL.ADOEN ESTECONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES OEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTQ'EN LA FRACCiÓN XVII pEL ARTíCULO 45DE LA LEYDEAQQUISICfONES,.ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DE~ §ECToR PÚBLICO,E~'~CONALEP"PODRÁ SOLlC.ITAR LABEPOSICIÓN DE ~OS BIENE§AL MOMENTO DE
VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS MISMOS,POR.LOTANTO EL"PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER.A LA REPOSICiÓN DE
LOS MISMOS DE FQRf)IIAINMEDIATA APi\RTIR QE QUE SEA NQTIFICAI)Q,DE NQ SERASíSE PRQQEI)ERÁ CONFORME A
LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN DE CONTRATO.

LA DIRECCiÓN DE SEFW.ICIOS EDUCATIVOS SERÁ .LA RESPONSABLEÓEL.ASl.JF'¡:RVISIÓND¡:;[os SERVICIOS PARA EL í
CUMPLIMIENTO DE LAS. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, Así QOMO DE VERIFICAR.$U DEBIDA ENTREGA. ~j

VIGÉSIMA' LEGISLACIÓN.- @.RÁ!1A INJERPRETACIÓI)!•.CV·MPLIM""''fO YMO[)¡fIQÁG¡Q~ bEL PRESENTE CONTRATO. 1, )
ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE .. NQ ESTE EXPRESAMENTE ESTIPU~DO EN EL MISMO, SE ESTARA \
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVILFEDERf\P>~ L¡:YF¡:QERAL DE RgOy¡:DIMIENTO ADMINISTRATIVO y EL CÓDIGO /

~:::;~:~;~~~:~:~~:~:::E;'~~~~:::~;x~:;;::~:c~:;;:;;;'::~:~~::::L~~~:::o~~~~ t
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA \
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 31 DE JULIO DEL 2018.

~"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
DSGG.



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-064/2018
MONTO $229,794.84I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 31 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2018

LIC. MARIA DFbOS A ..S St\NCHEZ CRUZ
COORDI~ADO~A DE

ADQUISICIONES. Y SERVICIOS

POR EL"~DDR"

Lf!);
C; ARIADNA ROJAS PALMA

ING. EDUARD. CARRILLO SANTILLAN
DIRECTORi SERVICIOS EDUCATIVOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES N" CAS·064/2018, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y ARIADNA ROJAS PALMA, CON FECHA 31 DE JULIO DE 2018.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
DSGG. 10
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RFC: ROPA940320ED6

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

Periodo:

••••SAT
Servicio de

Adminlstracion Tlibur.uia.

Hoja 1 de 2

Mayo - Junio 2018

Nombre: ARIAONA ROJAS PALMA Tipo declaración: Normal

fecha de recepción:

IVA

16/07/2018 Folio: 18070068719629

ISR

Ingresos por venias al público en general

Ingresos facturados clientes individuales tasa 16%

Ingresos facturados clientes Inclividuales tasa 0%

Ingresos exentos

Compras y gastos pagados con tasa 16%

Compras y gastos pagad()s a la tasa del 0%

Proporcion utilizada conforme a la UVA

IVA que te retuvieron

IVA por venta al público en general

Porcentaje reducción

Reducción

IVAcobrado

IVA acreditable

IVA a favor

IVA a cargo

IVA a favor de periodos anteriores

IVA a pagar

Actualización

Recargos

Total de contribuciones

Total de aplicaciones

Cantidad a cargo

Cantidad a pagar

Ingresos cobrados

Compras y gastos pagados

Participación de utilidades (PTU)

Diferencia por gastos mayores a ingresos

Diferencia de gastos mayores a ingresos de periodos anteriores

Ulilidad

ISR determinado

$0

5171.642

SO

SO

5172,141

SO

1.0

SO

so
100%

$0

$27.463

527,543

S80

SO

$0

SO

SO

SO

SO

$0

SO

SU

5171,642

5172,141

SO

$499

SO

SO

SO



conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadona Original Sollo:
Sello Digital:

.MÉXICO

Página (3] de [3]

Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300. ellJd,lO dc MéxiCo.
At<ncióll't~lctónicJ: 627 22 723 desd·, 1" Ciud,ld ,je MéxiCo,
001 (S5) 627 22 728 del re$todelp.li5.
Desde Estada> Unidos y (,ll\ad.ll :;77 44 SS 728
ciel1ot}das:·.f~'sm gcb,mx



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP ··SATee kn-ldollcAdtJ1lnhtr.xIót\TrIOut.m..'1

SHCP
)1 r~p~¡!; ... I\j !l,.,:;~'.":ll.\
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··SAT
•• Servkhl d4' AclmlnJl'U"ación irlbuto1rl."l

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
ZINACANTEPEC , MEXICO A 02 DE AGOSTO DE 2018

I1I1 f~ 11111/1 I¡1111I11l1I~1I11111 11111111111
ROPA940320ED6

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: ROPA940320ED6

CURP: ROPA940320MMCJLR09

Nombre (s): ARIADNA

Primer Apellido: ROJAS

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

PAl.MA

19 DE ENERO DE 2012

22 DE FEBRERO DE 2013

patos de Ubicación:

Código Postal:51354 Típo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: HERMENEGILDO GALEANA Número Exterior: 318

Número Interlor:C Nombre de la Colonia: DEL CALVARIO

Página [1~ de [31

Contacto
Av. Hidal¡;o 77. mI GUErrero. c.p 0630o, (ilJd~d de Mcxlco
AtenCIón telcfónic;¡, 627 22 723 desde la Cllld~d de México,
'1 (JI (5$) 617 22 720 del resto del p.lis.
Desde Estados UnidO'.> y Can.,d.\ 1 377 4-1 83 n8.
d.:'l1i.1nt:im¡i'·sm.9,,)b mx

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ZINACANTEPEC
...•. ' __...•...__•.........•.........................L ..•.........•...........•....... _ ..••.......... _ .....••.......•........•........•....••.. _ __

MÉXICO

Nombre de la Localidad: SAN MIGUEL ZfNACANTEPEC

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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ARIAONA ROJAS PALMA

PRESENTE

CURP Certificmjn: verificada con el Reg'stro Civil

"Arlo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos"

Ciudad de MéXICO, a 04 de agosl0 de 2017

Desde 2D14. el derecho a la identidad esta consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaria de Gobernación trabajamos todos Jos días para garantizar que
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera mas sencilla a tramites y servicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) permíla a la población tener una sola llave de
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rapidamente y poder realizar tnimites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del
pais.

Nuestro compromiso es que fa identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los maximos estándares para la protección de 105
datos personales. En este marco. es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuír a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

MIGUEL ÁNGEL OSaRIO CHONG

SECRETARIO DE GOBERNACiÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 018009111111

La Impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

TRÁMITE GRATUITO

los Datos Personales recabados. incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
etementos de apoyo en la función de la Secretaria de Gobernación. a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación
Personal en el registro y acreditación de la identidad de la población del pars, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave
Única de Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Institulo Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales (hltp:llpersona.ifaLorg,mxlpersonalwelcome.do). la transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rectificación. cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normalividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https:llrenapo.gob,mxl
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ISuministrador de
Servicios Básicos

efE Sumllll:trador do Su"klu 8áliCOl
kl. P-",óO do 1;; IMolnu 164;
1;01. JuAr~:. Oel. Cu.uhlemoc. C.l>.0ó600. Ciuo3d lt. Mó:t>ro.
m~: CSSI®:lOCl'I

ROJAS JIMENEZ JaSE ANTONiO

HERMENEGILDO GALEANA 318 SUR C
CASI ESo CON GUERRERO Y ITURBIDE
DEL CALVARIO ZINACANTEPEC. C.P. 51354
ZINACANTEPEC, MEX.

NO. DE SERVICIO: 337160100294

NO. DE SERVICIO (RMU): 5135'1 '16-01-06 RDJA-54U828 004 eFE

$~\050BOO .
(UN MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

PERIODO FACTURADO: 25 ABR 18 - 27 JUN 18

TARIFA: POST NO. MEDIDOR: 223GEC MULTIPLICADOR: 1 LiMITE DE PAGO: 13 JUl 201SCORTE APARTIR:
14 JUl2018

Energia (kWh) 05363 . 05116 247

¡Ya PÜ~~$ pagar 1u r~c¡bode eFE con tar,~~,

de crédito odébito en nuestros Centrosde-lUenciólll

¡Ahora es más ~cil! VISA

:,,":,:<'.'.

. ::\<l;;,i:;i~-r;;:SS~:.), :: ::C'<,.. :' ~,:"

Suministro 130.90 0.00 0.00 1:lO.90 Cargo Fijo 130.90
DIstribucIón 0.00 0.00 182.53 182.53 Energía 703.21
T'ransmislón 0.00 0.00 39.15 39.15 Subtotal 834.11
CENACE 0.00 0.00 1.51 1.51 IVA 16% 133.45
El1ergia 0.00 0.00 284.30 284.30 Fac. del Periodo 967.56
Capacidad 0.00 0.00 194.39 194.39 DAP 83.41
SCnMEM 0.00 0.00 1.33 1.33 Diferencia por redondeo 0.02
Total 130.90 0.00 703.21 834.11 Total $1,050.99

¿En qué pedemos ayudarte? Ij CFENaclonal !11 @CFEml o c1o;wx=
PORTE PAGADO CARTIIS CA09-oZZ6'

'Íliilm~·~f¡~~f~11tM1~lml1mlmmffÍlí
CUfllTA: 40DN50E104028232 CU1lt Df Vlvio: Repartir

-1-

TOTAL APAGAR:

$1,050.00
(UN MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)











Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. AS! COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANT!A CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANT!A SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

(r¡
. )\ J

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA F.ECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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